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Santiago, 08 de noviembre de 2017 
 
 

 
COMUNICADO PÚBLICO ASEMUCH 

NEGOCIACIÓN REAJUSTE SECTOR PÚBLICO Y RETIRO 
 
 

DE: CONFEDERACION NACIONAL FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CHILE, ASEMUCH.  
A: FEDERACIONES REGIONALES Y ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS, AFILIADAS A ASEMUCH  
 
 
   Mediante el presente, el Directorio Nacional de ASEMUCH saluda muy cordialmente a 
Uds. y al mismo tiempo tiene a bien informar a las organizaciones base y asociados en general, lo 
siguiente:  

 

   Los 15 gremios que integran la mesa del sector público sostuvieron en el día de 
hoy miércoles 8 de noviembre, una reunión de análisis y evaluación del estado de avance del 
Protocolo 2014 suscrito entre el Gobierno y la mesa del sector público. 
 
   Asemuch mediante su presidente nacional don Oscar Yáñez Pol, quien intervino 
en los distintos temas que relacionados con los contenidos de Asemuch respecto a los 
derechos laborales y demandas pendientes, como es el Incentivo al Retiro voluntario, 
quedando  establecido que; si hay voluntad de acuerdo de las partes deberían buscar la forma 
de converger en la posible propuesta que es posible que realice el Gobierno el próximo lunes 
13 del presente, en que se podrían  incorporar  los bonos respectivos de antigüedad y trabajo 
pesado, con la finalidad de aprovechar la legislatura de las 8 semanas que quedan pendientes 
en el congreso nacional de los actuales proyectos del Gobierno. 
 
   Aparte de lo anterior, se hizo mención del costo que tiene la actual propuesta 
del gobierno del 03 de agosto de 2017, que equivale a un monto de $ 106.711.715.296. 
agregando y reiterando respecto al costo que significó para el estado la Ley 20.922, de Plantas 
Municipales por un monto 57.419, millones de pesos. 
 
   Se analizó además; materias referentes al aumento de viáticos, contratas, 
honorarios y la posibilidad de ser incorporados al código del trabajo, como a su vez elcuidado 
infantil, buenas prácticas laborales, tutela laboral, negociación colectiva y las remuneraciones 
brutas mensual mínimas, entre otras. 
 
   Se establece la próxima sesión de negociación del reajuste para el viernes 10, 
que implicará analizar los respectivos guarismos del reajuste, los beneficios sociales y 
laborales. Considerando que el reciente IPC, hasta octubre suma un anualizado de 1,9%, como 
pérdida del poder adquisitivo más el porcentaje real, para concluir en el reajuste nominal.   
 

   Finalmente y como ha sido habitual en nuestra organización, cualquier acción 
futura las daremos a conocer a través de este medio electrónico y el sitio oficial www.asemuch.cl  
y reiteramos que el gremio continua en estado de alerta. 

 
 

P. El directorio Nacional de ASEMUCH.,  

 

Saludan muy cordialmente a Uds., 
 
 

 

 

MANUEL BRAVO MUÑOZ                                                       OSCAR YÁÑEZ POL                                                     

Secretario General                                                  Presidente Nacional 

MBM/cpm 
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